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i^oktin « ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. .... 36 pesetas.
'rimeatre. « « . • 9 id*

Júmero suelto 5 0 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea. .

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Q-xobta.—(Artículo 1° dél Código Civil), 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediataiiient0 que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo d©l siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondencia se diri
girá al Administrador del Bolstih 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pagcP

PAKO OFICIAL

PBSSlDEMi Ba^EJODE MHISTROS

S.M.el Rey D.AlfonsoXllllq. D. g.) 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. K/el Príncipe de Asturias é In- 
íantesy demás personas de la Augusta 
'í.eal Familia, continúan sin novedad 
u su importante salud.

(Gs^etu, d^i 27 de Marzo d« 1922.)

iíMfflO®’®*l

NÚM. 1178.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.— Division | 
Hidráulica del Duero.

ANUNCIO'

En ounaplijiieüto de lo dis
puesto 611 la Real orden de 5 de 
Marzo del presente año y á los 
efectos de lo ordenado en el ar
tículo 3.® del Real decreto de 27 
de Marzo de 1914, se abre infor
mación pública sobre el proyecto 
de conducción de agua para abas
tecimiento de Iscar, durante el 
plazo de quince dias, á partir de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que en el citado plazo 
puedan presentar las reclamacio
nes que estimen convenientes | 
las Corporaciones y particulares 
que se crean perjudicados con las 
obras, en dicho proyecto com
prendidas, á cuyo fin permanece
rá expuesto al público durante 
mencionado plazo y en las horas 
hábiles de oficina en el Gobierno 
civil de la provincia,

Nota extracto para la información.

El proyecto de conducción dé i 
aguas para abastecimiento de Ís- - 
car, comprende las siguientes 1 
obras:

Las de captación, que se harán 
profundizando el pozo actual que 
forma la denominada «Fuente ’ 
de los Melones» y del que partirá | 
una galería de tres ramas de se
tenta y cinco centímetros de luz 
y un metro cincuenta centíme
tros de altura. j

. Sobre el mismo pozo se coas- 
truirá el depósito regulador que 
será construido de hormigón ar
mado, con capacidad de treinta y i 
seis metros cúbicos y el fondo es- 
tará elevado unos seis metros so- ! 
bre el terreno y sostenido por pi- j 
lares de hormigón armado. 1

La parte inferior de estos pila- ? 
res irá cerrada, constituyendo la 
casa de máquinas.

La tubería de Conducción, que í 
partirá del depósito regulador y 
terminará en la plaza del pueblo, 
donde se instalará la fuente, será 
construida con tubos de ocho cen
tímetros de diámetro interior.

El desagüe del depósito se hará 
al mismo pozo de toma y el de 
las sobrantes de la fuente á las 
afueras é inmediaciones del pue
blo por medio de tubería de grós, 
de seis centímetros de diámetro 
interior. |

El presupuesto de ejecución de j 
las obras se eleva á la cantidad j 
de 44.610‘20 pesetas. «

Los detalles del proyecto pue- ! 
den verse en el ejemplar expues- | 
to al público en las oficinas del j 
Gobierno civil. । 

Valladolid, 22 de Marzo de 
1922.

El Gobernador íntena#, 
^«íonia ^ÍMf|.

NúS, 1206.

Diputación provincial do Valladolid
Acordado por esta Oorporacion que se suministren por subasta pública á 

los Estableoimientíos de Beneficencia los artículos á continuación de
tallados y por el plazo de seis meses, se hace público en este periódi
co oficial en oumplimie,nto á lo dispuesto en el artículo 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, por término de diez días, dentro 
de los cuales podrán presentarse las reclamaciones que estimen per
tinentes, advirtiendo que pasado este plazo ninguna será atendida.

ARTÍCULOS

Lienizos, telas, etc.......................  . .
Harina para la panadería del. 
Aceite de oliva. ........
Arroz. .................................................
judías.. . . - . 
Pasta para sopa. . ... . . . .
Sal en granoy molida.. . . ... 
Pimiento flor dulce». . . . . » .
Vinagre............... ..... . . . .
Azúcar................. ..... . . . . . •
Bacalao..................... ..... • • • • •
Carne de vaca. . ......................... ....
Carne de cordero..........................'•
Gallinas.. . :........................ . .
Garbanzos.. .■ . . .........................
Huevos...................................................
Patatal.. . ........................................
Tocino salado. ........
Leña y ramera. ...................................
Carbones.......................,......................
Pienso para las vacas. ......
Lana para colchones. ......
Paja larga para jergones......................
Paja de maíz. .......................................
Suela y vaqueta..................... . . .
Calzado.. ........................................
Jabón . . ........................................
Chocolate. . .................................. ....
Pan y ranchó, para los presos pobres. .
Vino común. ^ . ..............................

Valladolid, 20 de Marzo de 1922,—El Presidente, Garlos Delgado.^^\ 
Secretario,- <f, Martineis Cabe^cts,

ESTABLECIMIENTOS

Manicomio, Hospital y Hospicio. 
Hospicio.

Manicomio, Hospital y Hospicio.
Id. id. id.
Id. id. id.
Id. id. id.
Id. id. id.
Id. id. id.
Id. id. id.
Id. id. id.
Id. id. id.
Id. id. id.

Hospital. '
Manicomio y Hospital.

Manicomio, Hospital y Hospicio
Id. id. id.
Id. idí’ id.
Ip- id. id.
Id. id. id¿
Id. id. id.
Id. id. id.
Id. id. id.
Id. id. id.
Id. id. id.
Manicomio y Hospicio. 

Manicomio.
Manicomio, Hospital y Hospioió.

Id. id. id.
Cárceles de Audiencia yOorreocional 
Manicomio, Hospital y Hospicio.
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Valladolid, 31 de Enero de 1922.—El Contador, Diego de Leon.—V “ B.“, El Presidente, Carlos Delgado.^ 
Diputación provincial.—Sesión de 16: de Marzo de 1922.—Aprobado, publíquese en el «Boletín Oficial».— 
Conforme, Carlos Delgado.—El Secretario, J. Martineta Cabegas.

DIPUTACION PROyira^LJ)E_VALLADOLID
CONTADURIA Año económico de 1921-22

Balance general de comprobación y saldos en 31 de Enero de 1922.__________________

ÑLIO

1
2
3
4

79
6

17
18

19
20
77
22
23

24

64
78
66
71
76.
70
72
33
34

41
42

68
44

7
8

45

46
47
48, 
^9

73
51
52
53
64
15
16

9
10
14

36
36

37
38
39

13

11
12

Oí

61

OUENTA.S

DE COMPROBACION DE SALDOS____
i>£:s£:

Pesetas Cts.
HABISlt
Pesetas Cts.

DEUDORES

Pesetas Cts.

ACREEDORES

Pesetas Cts.

Propiedades y derechos................................ .....
Valores independientes del presupuesto....................... 
Depósitos en garantía................................................... .....
Depositantes..
Depositario. ........................................................................ 
Resultas de Ingresos........................................................... 
Presupuesto de . ...................................................................
Capítulo 1.’—Rentas.........................................................

, 3.°—Donativos....................................................
» 4.®—Repartimiento.............................. • •
* 5.0__ Instrucción pública.—Ingresos.. . .
» 6,0__ Beneficencia.—Ingresos. . . .. .
, 7.0__ Extraordinarios........................................
, 8.®—Arbitrios especiales..................................
» 10.—Enajenaciones. .......................

Capitulo 1.”—Administración provincial.....................  
, 2.® Servicios generales. . . .....
„ 3.o__Obras obligatorias.....................................

, 5,0 Instrucción pública.—Gastos. . . .
^ 6.®—Beneficencia.—Gastos.. . . ...
* 7.o,Í_Correoción pública.....................................

> 12.—Otros Gastos.’(. •
Resultas del Capítulo 1.® Rentas. ......

> > > 4.®-—Repartimiento.. .. . . .
; ^ > > 5.®—Instrucción pública.—In

gresos.. . . .
, > > 6.®—Beneficencia.—Ingresos..
, >. » 7.®—Extraordinarios. . . .

Banco Castellano. A ’ n' ’’ ’
Depositario,, cuenta corriente Banco Castextano. . . 
Resultas del Capítulo 1.®—Administración provin

cial.......................
, > » 2.®—Servicios generales. . .
, , > 3.®—Obras obligatorias. . .
> > » 4.®—Cargas. . . . • • ■
, » > 5.®—Instrucción públi ca.—

Gastos....
, » » 6.®—Beneficencia.—Gastos..
> > » 7.®'—Corrección pública. . .
» > > 8.®—Imprevistos.........................
,» > > 10.—Carreteras............................
> > » 12.—Otros Gastos. . . ■ •

Libramientos en suspenso. .... . . • « •
Depositario por pagos á formalizar. ...... 

Depositario cuenta o(irriente en Banco de España .
Presupuesto extraordinario. .......

• Ingresos,—Capítulo 1.®.—Obligaciones emitidas, 
> » 2.®—Ingresos ordinarios.

o > » 3.®—Otros ingresos. . .
^ Gastos.—-Capítulo !.®—Créditos á recoger.. .
5 » » 2.®—Intereses..........................
§ 1 > » 3.®—Amortizaciones.. . .
5 1» * 4.’—Gastos de emisión y
g 1 desarrollo....

g ( Depositario Cuenta de Obligaciones  
Q Depositario Cuenta de Residuos.. , .
g Depositario Cuenta de efectivo.............................. 
§ Acreedores por Residuos. ........ 

•g Diputación 0/0 Banco de España por empréstito 
§ Depositario existencia en Banco por empréstito. 
£ Resultas.—Capitulo 2.®—Intereses........................

» » 3.®,—Amortizaciones. . .
» » 4.°.—Gastos de emisión y

desarrollo. . . .
iDiputaoion cuenta corriente Banco Castellano por 

empréstito................................«..........................
■Depositario existencia Banco Castellano por idem. .
1 Sumas. .

2.949.509*44
»

1.612 648*48
72,764'44

1.694,689*42
»

2.677.734*85
19.602*20

1.277.936
6.295*60

828.528'38 
200

1.100

1.000
117.515*81
21.967*93

129.220*86
133.484'61
47.471'31

827.809*67
42.198*99
13.232'57
23.619*39

6.703*18
27.200*60 

937.6*41'157

: 126T)00;
259.072*60 
116.076'96
366.760
210.000

3.281'59 
511'91

4.991'67

11.426'33
142.097'74

7.648*10
16.000
10.030'60

500
75.740'10
73.165'10

2.OOO-
2.000 

, 129.964'44
»

75.275
30.000

»
57.737'50
33 600

2180*50

150.861*77

113.316*34 
113..3i6‘34

120.816*34
90.000

2.949.609*44
72.754*44

1.612.648*48
1.558.715*19

70.480*08
3.699.633*91

9.981*40

890.446'47

449.524'62

>
7.017*67

155.648'67
38.417*98

266.620*80
179.143*80
87.942'60

1.236.831'61
50.635
15.000
94.601'72

9.020
13.4^7'35

144.019'95

107.231*32
2.465'66

210.000
365,750

3.606*69
10.092*02
6.000
5.241*67

244.141*80
148.465*51

8.086*35
16.525

101.039*80
1.975

73.165*10
75.740*10

2.000
2.000

f 163.691*34

62.600
30.035*43

79.269*86
43.619*59

7.075
2>
»

93.418
>

, 113.316*34
113.316*34

>
. >

90.000
120 816*34

2.949.509*44

1.539.894*04

135,974*23 
>

9.620*80 
>

387.489*53
5.295*60

379 003*76
200 

1.065

> 
»

»■

9 
>

>
13.713*25

793.601*72

126.000
151.841*28
113.611*30 
156.750

9

9 

>

>
9

'9

9

9
2.575

>

12.775

>
9

67.433*77

9

9

30.816*34

2.949.509*44
9

1.539.894*04
9

70.480*08 
931.899*06

9

9

9

9

6.017*67
38.032*86 
16.450*05

137.399*94 
45.659*19 
40.471*16

409 021*94 
8.436*01 
1.767*43

70.882*33 
3.316^2

>

9

9

166.760

225
9.577*11
5.000

250

232.716*47
6.367*80 

437*25 
526

91.009*30
1.475

9

2.676
9

9

33.626*90
>

>

35'43

21,532'35
10.119'59

4.894'50
9

' >

>

30.816*34

15.811.299*16 15.811.299*16 6 866.169*96 6.866.169*96

Suma gbnbkal dbl Diabio. . . . . 15.811,299*16

BlÊfiSS9S90S9SSBSÊS99S!l^^ .

iHNsnmiinrii
Núm. 1.274.

Canalejas de Peñafiel.
Terminados los repartimientos 

de la Contribución territorial por 
rústica y pecuaria do este término 
municipal, para el próximo alio 
de 1922-23, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, durante los cuales pue
den los contribuyentes en ellos 
comprendidos formular las recla
maciones que consideren justas,, 
entendióndose que transcurrido^ 
quesea dicho plazo no serán aten
didas las que se presenten.

Canalejas de Peñafiel, à 24 de 
Marzo de 1922.—El Acalde, Sil
verio Velasco.

Con el propio objeto ó igual 
término se hallan expuestos al 
público en los Ayuotamiemos de

Olmos de Esgueva 
-Palazuelo de Vedija 
Robladillo
Tordehumos
Villán de Tordesillas

NúM. 1.214.

Castronuevo de Esgueva.

Don Teodosio Gala Sanz, Alcalde 
constitucionel de Castronuevo 
de Esgueva.
Hago saber: Que habiendo sido 

aprobado por el Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, el presu
puesto _municipal. ordinario para 
el próximo año de 1922 á 1923, 
en el'cual se han consignado 
3.612 pesetas 50 céntimos para 
cubrir el déficit del mismo,y que 
han de ser cubiertas mediante 
la formación del reparto personal 
y real sobre las utilidades, se 
hace saber á todas.las personas 
que eu él han de ser comprendi
das que en el plazo de quince 
días, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, las rela
ciones juradas de las utilidades 
que les pertenezcan y han de sor 
gravadas, conforme al artículo 32 
al 36 del Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, relacionan
do por separado las de las fincas 
rústicas, las urbanas, de derechos 
reales y de toda clase de bienes 
que posean, teniendo entendido 
que de no hacerlo, se procederá 
á declararías con arreglo á lo que 
resulte de los amiilaramientos.

Castronuevo de Esgueva, 20 de 
Marzo de 1922,—El Alcalde, Teo
dosio Gala
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NÚM. 1.277.

Isoar

Termiaados los repartimientos 
de la Contribuoion territorial 
por rústica, pecuaria y urbana de 
este término municipal, para el 
próximo atío de 1922 à 23, que
dan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, doran
te los cuales pueden los contci- 
buyentes comprendidos en ellos, 
formular las reclamaciones que 
consideren justas, entendiéndose 
que transcurrido que sea dicho 
plazo no serán atendidas las que 
se presenten.

Iscar, à 22 de Marzo de 1922.— 
El Alcalde, Isidro Ballesteros.

Con el propio objeto ó igual 
término se encuentran de naani- 
fiesto en los Ayuntamientos de

Mayorga
La Pedraja

Núm. 1272.

Manzanillo.

Habióndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decreto Ley de llde Sep
tiembre de 1918, para el corriente 
alio económico de 1922 à 1923, es
tará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el articulo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, so admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas 6 entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presOjOtarse en la Seoretaríá 
para dichos fines.

Manzanillo, 25 de Marzo de 
1922.—El Alcalde, Juan Sanz. 

Núm. 1.279.

Mota del Marqués.

Hallándose confeccionados los 
repartimientos de las riquezas 
rústica y urbana, referentes á 
este término municipal, para el 
año de 1922 al 23, quedan ex
puestos al público en la' Secre

taría de este Ayuntamiento por 
el término de ocho días, contados 
desde el siguiente ai de la inser
ción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la "{ïrovincia, 
a fin de que los contribuyentes 
en ellos comprendidos puedan 
examinarlos y presentar contra 
ellos las. reclamaciones que es- 
timen pertinentes á su derecho, ¡ 

Mota del Marqués, 25 de Marzo 
de 1922 ^El Alcaide, Afrodisio 
Fernandez.

Con el propio objeto ó igual 
término se hallan expuestos en 
el Ayuntamiento de

Villavellid

Núm1251.

lia Seca.

No habióndose presentado re
clamación alguna, apesar de los 
anuncios publicados, uno de los 
cuales ha sido inserto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, por 
medio del presente se hace saber 
que el día veintisiete de Abril 
próximo venidero, y hora de las 
diez,|bajo la presidencia del seíLor 
Alcalde ó la del señor Teniente 
en quien delegue, con asistencia 
de su Regidor, tendrá lugar en es.» 
tas Casas Consistoriales la subas
ta en arriendo del servicio de 
alumbrado público de esta villa, 
durante diez años, á contar desde 
el día en que tenga lugar la for
malización del contrato con la 
persona que resulte favorecida 
por virtud de la adjudioaoion de
finitiva, por medio de energía 
eléctrica, bajo el tipo de tres mil 
pesetas anuales, pagaderas por 
mensualidades vencidas, pudien
do presentarse los pliegos que 
contengan las proposiciones, des
de el siguiente día al en que se 
publique esto anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
hasta el momento en que se ce
lebre la licitación y horas de diez 
á doce de la mañana, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

A todo pliego de proposición 
que habrá de estar extendido en 
papel de la clase 8.® (una peseta) 
y conforme al modelo que se es
tampa á continuación, deberá 
acompañarse por separado, el res
guardo que acredite la constitu
ción del depósito provisional en 

| mótalioo ó en valores ó signos de 
j crédito del Estado, la provincia 
« y el municipio, y tambien en los 
j créditos de que habla el artículo 
j 13 de la Instrucción de 24 de 

Enero de 1905,importante 150 
pesetas, suma equivalente al cin

co por ciento del tipo anual de 
subasta,'entregándose los refe
ridos pliegos bajo sobre cerrado, 
debiendo hallarso escrito en el 
anverso de los mismos, y firmado 
por el licitador, lo siguiente: 
«Proposición para optar á la su
basta del servicio de alumbrado 
público.»

La persona á quien definitiva
mente se le adjudique el servicio 
viene obligada á;prestar la fianza 
del diez por ciento del importo 
total de la subasta y los licita
dores que se hagan representar 
por distinta persona acompañarán 
poder bastante al efecto, decla
rado por el Letrado D. Saúl Gazo 
Borruel que reside en Medina del 
Campo y es el designado por la 
Corporación.

El pliego de condiciones se 
encuentra de manifiesto ai pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para la debida 
inteligencia de los que desean 
tomar parte en la subasta, desde 
este día hasta el anterior al se
ñalado para la licitación, y horas 
de diez a doce.

La Seca, 22 de Marzo de 1922. 
—El Alcaide accidentai, Fran
cisco Vidal.

Modtlo de proposición»

Don. . vecino de.... . se com
prometo á tomar en arriendo por 
término de diez años el servicio 
de alumbrado publico en la zona 
urbanizada de esta villa do La 
Seca, mediante energía eléctrica 
y conforme al pliego de con
diciones de que estoy enterado, 
por la suma anual de....., (aquí 
la cantidad en letra por pesetas). 

(Secha y firma del proponenie)

Núm. 1.236.

Tegá de Valde tronco.

Recibido en este día, de la Je
fatura provincial del servicio de 
Avance Catastral, el padrón de 
la Contribución total do este tér
mino municipal, correspondien
te al próximo ejercicio, en cum
plimiento á lo dispuesto en los 
artículos 78 y 84 del Reglamen
to de 23 de Octubro de 1913, 
queda expuesto al público ea la 
Secretaría do esta Junta por es
pacio de ocho días, contados des
de el siguieoto al de la publica
ción del presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia á lós efec
tos de reclamación, que sólo po
drán versar sobre errores aritmé
ticos ó de copia.

Vega de Valdetroneo, á 21 de 

Marzo de 1922.—El Presidente do 
la Junta, B. E., Teodosio Alonso, 
Secretario.

Núm. 1.263.

Vega de Valdetroneo.

Extracto do los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento y Jun
ta do Asociados, durante el 
torcer trimestre del ejercicio 
corriente, que forma el infras- 

- orito Secretario, en cumpli
miento, y á los efectos dispues
tos en el art, 109 de la vigente 
ley Municipal.

MES DE OCTUBRE
Ordinaria del día 4, en 2.® con

vocatoria.—Preside el Sr. Alcalde 
D. Gregorio Cuervo, aprobándoso 
la anterior sesión, aprobando el 
extracto de sesiones del segundo 
trimestre, dándose cuenta de la 
devolución del cuaderno de ga
nadería aprobado por la Adminis
tración de Contribuciones.

So aprobó la cuenta rendida por 
el apoderado en la Capital señor 
Stampa, correspondiente al pri
mer semestre deljejercicio actual, 
con un saldo á favor del munici
pio de pesetas569‘81,yse levantó 
la sesión.

Ordinaria del día 18, en 2.* 
convocatoria.—Preside el señor 
Alcalde don Gregorio Cuervo 
García, aprobándose el acta de la 
anterior y enterándose de la co
rrespondencia y del expediente 
de moratoria aprobado para su ar
chivo.

Se dió cuenta do un oficio del 
señor Gobernador civil, fecha 10 
del corriente, participando á la 
Corporación que de conformidad 
con lo informado por la Comisiou 
provincial y el Negociado de 
Cuentas del Gobierno de la pro
vincia han sido aprobadas con fa
llo absolutorio las cuentas muni
cipales de 1920-21, según se rin
dieron por los cuentadantes. Al
calde actual y Depositario don 
Miguel García.

Se enteraron del ingreso 40*25 
pesetas en la Depositaría provin
cial para socorrer á los soldados 
hijos de esta provincia.

Se dió cuenta del nombramien
to de maestro en propiedad á fa
vor de don Felipe García P. Re
gadera.

Se acuerda fiar principio ai 
aprovechamiento de pastos de in- 
vernía el día 24 y que termine 
el 5 de Febrero de 1922, señalán
dose para cada caballería de ma
yor ocho pesetas y las de menor 
dos pesetas, cuya recaudación ve
rificará el Secretario, gratis, por 
voluntad propia y se levantó la 
sesión seguidamente.

MES DE NOVIEMBRE
Ordinaria día l.“, en 2:* con

vocatoria.—Preside el señor Al
calde don Gregorio Cuervo Gar
cía, aprobándose el acta de la an
terior.
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Después de suterarse de la co- 
rrespondenoia se acuerda que la 
oomiaion de Hacienda procéda á 
formar el proyecto de presupues
to ordinario para el ejercicio do 
1922-1923. El señor Alcalde pro
puso la couveniencia de instalar 
el alumbrado público por medio 
de la electricidad, cuya cantidad 
aproximada podía ya consignarse 
en el presupuesto ordinario, cuya 
proposición fué aceptada por una
nimidad, acordando se convoque 
à la Junta de asociados. Se acordó 
el pago de los jornales por lim
piar los pozos públicos y en caso 
de no haber suttoiente cantidad 
en el capítulo y artículo corres
pondiente, el resto que se pague 
de las cantidades cobradas por 
multas impuestas en sesión del 
25 de Julio, y se levantó la se
sión seguidamente.

Ordinariadel día 15, en 2.“con
vocatoria.—Preside el seíLor Al
calde D.GregorioCuervo Garola, 
aprobándose el acta de la anterior.

Enterados de la corresponden
cia, se dió cuenta del resumen 
municipal del censo de la pobla
ción de 31 de jieiembre de 1920, 
aprobado por la Junta proviuciaí 
el cual contiene las siguientes 
cifras: Población de hecho: varo
nes 240, hembras 244, total 484, 
Población de derecho: varones 
251, hembras 254, total 505.

Se dió cuenta de la circular so
bre formación def padrón de cé
dulas personales y de estar apro
bado el apéndice de urbana. Se 
acordó abonar al Secretario el 
viaje á la capital á presentar el 
recurso en reclamación del exce
so de Contingente provincial. Se 
acordó abonar al mismo 47 pese
tas del capítulo 1.®, artículo 3.® 
para que adquiera obras adminis
trativas y jurídicas para el mu
nicipio. Se acordó contestar al 
señor Gobernador civil con refe
rencia á la circular que publica 
el «Boletín Oficial» número 257, 
que ja copia del acta de la elec
ción à que 30 refiere, se remitió al 
Ilustrísimo señor Presidente de la 
Junta provincial del Censo elec
toral, el día tres de Octubre ea 
pliego certificado, cuyo recibo de 
Correos obra en Secretaría,

Se acordó recompensar á Faus- 1 
to Sandavai y Francisco Sirmen- | 
tero con quince pesetas por haber 1 
dado muerte á tres zorros (eanis ¡ 
vulpes) un padre y dos crías, se
gún determina el artículo 69 de 
la ley de Caza, cuyas orejas y co
las fueron separadas de los anima
les á su,presentación.

Se acordó satisfacer á Braulio 
Alvarez, Vocal y Secretario de la 1 
Junta local de Refirmas Sociales | 
diez pesetas por las die-as de asis
tencia à las sesiones de referida 
Junta.

Se acordó abonar al Secretario 
la cantidad presupuesta para ca
lefacción de la Sacretaría.

Visto y examinado el proyecto 
de presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1922-23, y eslimán- 1 
dole conforme y arreglado á las ’

necesidades de esta localidad, se ■ Ayuntamiento para que sirvan < la ley Municipal, y se levantó la
acordó fijarle al público por quin- j de antecedente, y se levantó la 
ce días y luego pase á la Junta i sesión.
municipal, se levantó ¡a sesión. 

1 Ordinaria dal día 22, en 2.* 
| convocatoria.—Preside el señor 
1 Alcalde, aprobándose la anterior. 
| Se'dió cuenta del cuarto nom- 
i bramiento de Maestro propietario 
| y de las gestiones que la Alcaí- 
1 día viene practicando, pues al 
i tener noticia de donde residía, le 

escribió, sin que haya tenido la 
amabilidad de contestar. Se acor
dó abrir una suscripción popular 
con el fin de recaudar fondos pa
ra el Aguinaldo del soldado en 
Africa, para los cinco de esta lo
calidad, encabezando la lista con 
cincuenta pesetas de los fondos 
municipales que se libraron 
capítulo 11, y se levantó la 
sion.

del 
se-

MES DE DICIEMBRE

Ordinaria del día 13, en 2.“ 
convocatoria.^—Preside el señor 
Alcalde, aprobándose la anterior.

Seiacordó declarar tres vacan
tes de concejales para ¡a próxima 
renovación bienal, según lo dis
puesto en la Real orden circular 
de 30 de Septiembre de 1913. Se

j Se aprobó el padrón de cédulas 
i personales para el año 1922, y 
Ique se remita á la Administra

ción para su examen.
j Se presentó por el Secretario 
j la cuenta de recaudación de pas- 

acordó liquidar el tercer trimes- .1 j®® prado, aprobándola y aeor- 
tre con los empleados y demás .1 j^®®^® ®^ pagü® r®g®^®^
atenciones. Se acordó que á ia su- í ^®® jomases que hechó uitima- 
basta del día 19 concurra con el 
señor Alcalde, el Coneejai don' 
Wigberto Alonso y el Secretario 
del Ayuntamiento para que dé fe 
del acto, según el artícuio 6.® de 
la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 20, en 2.® 
convocatoria.—Preside el señor 
Alcaide, aprobándose la anterior.

El señor Alcalde manifestó que 
después del nombramiento de 
Maestro propietario à favor de 
don Antonio Justo, han sido 
nombrados otros tres más: don 
Horacio Andrino, el 22 de No- i 

' viembre; don Cipriano Gardona ! 
y don Antonio Bernáldez, el 3 y i 
5 del corriente, respectivamente, ! 
sin que ninguno se posesione del 
cargo.

Se puso sobre la mesa la lista 1 
de suscripción para .el Aguinaldo 1 
del soldado en Africa por el cupo j 
de este pueblo. j

En vista de una comunicación 
de la señora Maestra, interesando s 
se la provea de Casa habitación, | 
por haberla aumentado el alqui- ¡ 
ler de la que habita, se autorizó ¡ 
al señor Alcalde para qua gestio- i 
ne y alquile otra, eon arreglo á 1 
las condiciones de la ioealidad, i 
para que habite dicha señora. e

Se dió cuenta de haber sido t 
comprobado el Registro Fiscal de 1 
fincas urbanas, habióndose reci- 
bido de la Administración de Coa- 1 
tribucioues los oficios en los que 
consta, el líquido imponible de 
cada cual, con arreglo á los expe
dientes incoados por él Señor Ar
quitecto, para que sirvan de base 
al formar el padrón del ejercicio 
próximo, arehivándosa en este

1 Ordinaria del día 27, en 2.* 
1 convocatoria.—Preside el señor 
1 Alcalde, aprobándose la anterior 
5 y enterándose de la correspon

dencia.
Se dió lectura de una carta del 

soldado del 14.® ligero de Artille
ría, Leandro Ramos, fe'chada en 
Segangan el 24 del corriente, ex
presando su agradecimiento al 
Ayuntamiento y demás personas 
que han contribuido á la suscrip
ción para el Aguinaldo.

El señor Alcalde dijo que no 
había alquilado aún casa para 
la señora Maestra y lo único que 
había convenido con la intere
sada era que desde primero de 
Abril próximo so la aumente el 
alquiler, quedando en la que ha
bita y el zíiyuntamiento en vista 
de la escasez de- viviendas acordó 
se entregue á dicha señora la can
tidad convenida.

í Aus juma;ca qua uaouo unima- 
i mente, ¡o que faltó de los joma-

les de^ la limpieza de los pozos y 
se autorizó ai señor Alcalde para 
que gratifique al Secretario por 
haberse prestado áoobrarlogratis, 
y si sobra, se arregle la pila del 
pozo de la calle de la Cruz.

Se lió cuenta del expediente 
de subasta para el alumbrado pú
blico y de no haberse presentado 
ningún licitador se acordó anun
ciar la segunda subasta para el 
día 22 de Enero de 1922, recti
ficando algunas condiciones del 
pliego.

Se acor-ló satisfaoer á D. Vic
torio Primo Cuervo, hermano po
litico del señor Cura párroco, las 
veinte pesetas que figuran en .el 
presupuesto para toque de campa
nas, y se levantó la sesioné

Junta manicipal.

Día 10 de Noviembre, en 2.“ 
convocatoria.—Por unanimidad 
se aprobó el acuerdo del Ayunta
miento del día primero,sobre ins
talación de alumbrado público 
por medio de 01dí3tricid&d, y se le
vantó la sesión.

Día 10 de Diciembre, en 2.“ 
convocatoria.—Se dió lectura por 
capítulos, artículos y partidas á 
los ingresos y gastos de! pre
supuesto ordinario para 1922-23, 
y enoontrándoles ajustados á 
las disposiciones vigentes, se 
aprobó sin la menor modifica
ción, cuyos ingresos y gastos as
cienden á doce mil quinientas 
treinta y tres pesetas ochenta y 
ocho céntimos, acordando se re
mita al señor Gobernador civil, 
á los efectos del artículo 150 de Ï caprea ta 'W Hospicio proyiaoiad

sesión.
Vega de Valdetronco, á 5 de 

Enero de 1922,—El Secretario, 
Teodosio Alonso.

Diligencia—El precedente ex
tracto fué aprobado por el Ayun
tamiento en sesión ordinaria de 
ayer.

Vega de Valdetronco, 11 de 
Enero de* 1922.—El Secretario, 
Teodosio Alonso.—V.® B.®, El 
Alcalde accidental, Gaudencio 
Alonso.

NÚM. 1257,

Villalba de Adaja.

Para que la Comisión y Jun
ta general,: puedan proceder á la 
estimación de las utilidades,como 
base para la formación del re
partimiento establecido por la le
gislación vigente, por el pre
sente se recuerda á todas las per
sonas sujetas á contribuir ó sus 
representantes legales la obli
gación en que se hallan de pre
sentar dentro leí plazo de quin
ce días las relaciones juradas de 
sus utilidades, cómó igualmente 
toda la entidad que teogaá súser- 
vieio en el municipio personal 
retribuido, là de los nombres, do
micilio y retribuciones de dicho 
personal, llevando la omisión 
aparejada para el contribuyente 
la indemnización de las utilida
des respectivas y correspondien
te ultimación.

Villalba de Adaja, 23 de Marzo 
de 1922.—El Alcalde, Eustaquio 
Ortiz.

UMSIUIM1 «
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

NoM. 1.205.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Santos Rodríguez, Eusebio, na
tural de León, de estado soltero, 
profesión jornalero, do 40 años, 
domiciliado últimamente en Va
lladolid, procesado por hurto, ba
jo el número 284 de 1921; compa
recerá en término da diez días 
ante el Juzgado de instrucción 
del.Distrito le la Audiencia de 
Valladolid (Secretaría del señor 
Nuñez Anciles), á fin de óonsti- 
tuirse en prisión, decretada en 
dicha causa, bajo apercibí miento 
de ser declarado rebelde y pararle
el perjuicio á que hubiere lugar.
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